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4529/2017
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las trece horas con veinte minutos del día veintitrés de noviembre del año dos
mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
información Nº4529/20171 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el
señor con número de documento de identidad

y quien ha solicitado la entrega de la información referente
a: "Estadística sobre las tasas de supervivencia en el caso de las personas con cáncer de
mama." hace las siguientes Valoraciones:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del
Departamento de Servicios Oncológicos del ISSS,a fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento de Servicios
Oncológicos informó que no se tiene datos de los pacientes de supervivencia de cáncer de
mama, ya que dicha información solo está en cada expediente clínico, por lo tanto no es posible
dar dicho dato.

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66,69, 70, 71 Y72 de la
Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve:

Hágase del conocimiento del solicitante la información descrita en el párrafo cuarto de la
presente resolución.

Notifíquese por medio de correo electrónico.
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